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G A C E T A  D E

del M artes 1 5. 

del A ño
w

Mofean i í . ííe Oíinbre.
Os Condes Pociey , Wielhorsky , Potocky , y  

OlTolinsky , Diputados Picrapotenciarios de 
la República de Voloiña confederada, llega­
ron aqui el tp . del paíTado. Habiendo feña- 
lado la Emperatriz el dia 2 9 . del inifmo-pa­
ra fu Audiencia publica, el Maeftro de Cere­
monias , acompañado de feis Carrozas de la 
Corte, litadas de feis Caballos cada una, fue 

á la Pofada del Conde P o ciey, donde fe habian congregado los 
■ otros Diputados, para conducirlos á la Audiencia. Llegados al Pa­

lacio Imperial, fueron recibidos con mucha diftincion, é introdu­
cidos en la Sala, donde fu Mag. Imperial eftaba femada en fu Tro­
n o, cercada de un gran numero de Perfonas de las quatro prime­
ras claiTes de Nobleza de ambos fexos. El Conde Pociey la hizo un 
Difeurfo en Lengua Tolucx , lleno de agradecimiento por los cuy- 
dados , que ponía fu Mag. en mamener la Libertad de la Repúbli­
ca , y  la igualdad de todos ios Ciudadanos. Los Diputados entre­
garon defpues fus Cartas de creencia á la Emperatriz, que encargo 
á fu Vice-Canciller, que les refpondieíTe en Lengua Rufa. Eftc les 
refpondió, que no ceíTaria fu Mag. de tomar en el corazón el bien 
etlar de la República, halla ver corregidos los abufos, que ha­
bían introducido en el Gobierno , ver reftablccida fu antigua for­
ma , y aifeguradas fobre un pie folído , é invariable la fcguridad, 
y libertad de cada uno de los Ciudadanos. Con eftas fegundades 
fueron dcfpedidos los Diputados, y  conducidos por el Maeítro de 
Ceremonias a la Audiencia del Gran Duque.

Varfovia 7 . de 'ííovimbre.

L a  femana paíTada dio el Rey una Audiencia publica a los D k  
pulados de los Difñdentei confederados de las tres principales

Ciu-
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Ciuiades de la T r u fu T o la t i . Su Mag. > á quien el Barón de GoltZj 
MaríCcal de efta Confederación , prefcnió , y  recomendó D*' 
putados 5 no foUmente recibió con afabilidad al Diputado Klof- 
man, Burgomaeftrc de Thorn, hombre muy eftirnado aqui de los 
principales Magnates, y Miniliros > fino que le dijo fu M ag., que 
f& «legraba de comenzar á conocerlo perfonalmcntc : y alkguro 
i  los Diputados, de la particular eílimacion, que hacia de las Ciu­
dades de V tu fíi-, pues las miraba corno el particular adorno de fu

De buelta de Biala fe efpera mañana al Principe RadziwÜl) Ma- 
rifcal de la Confederación general de la Corona. Entretanto, la 
Confederación ha toreado , y publicado dos Rcfoluciones : por 
la primera difpone , que la Moneda quedara en toda la extenliOn 
del Reyno , fobre el mifmo pie , que fe arregló en la ultima Die­
ta de ¡ 7 6 6 . ,  y  que tendrá invariablemente el curfo, que la Co- 
mifsion de la Théforeria había anunciado por fus Univerfales, con­
forme á las Deliberaciones de la mifma Dieta. La fegunda Rdolu- 
-cion eftablece , que en el cafo de Judicatura ordinaria , ninguno, 
aunque fea de los Confederados , ferá en adelante eílemo de l3  
competencia de la Junfdiccion de los 'Iribunalcs, y demas Cor­
tes de Jufticia. • ■ . n • •

Los Comiirarios fe juntaron dyer en el Palacio del Puncipe 
Repnin , que ante todas cofas propufo combidar á la beísion a los 
Miniaros de la Gran Bretaña , de Suecia , y de Dinamarca. b o U c iio , 
que algunos de los Comilfarios Ies hicieifcn fus cumplimientoss 
pero ellos fe efeufaron , diciendo , que fus Infirucciones (obre la 
limitación de la Dicta, no fe extendían a tanto, por cuyo motivo, 
el mifmo Principe Repnin fe ofreció a hacer dicho Combite , y 
fe remitieron al día figuieme las ScAiones. Sin embargo , k  labe 
por buena parte , que el mifmo Principe Primado ha combidada 
a eftos tres Miniftros á afsiñir a las Conferencias de los Com ila- 
rios. D s o y  en adelante fe tendrán tres Scfsiones cada lemana. 
Martes, Jueves, y  Sábado ; pero fe ignora halla de prelcnie , U 
el Lunes, Miércoles, y  Viernes rcfumira , y confirmara la Cor­
te todo lo que fe haya refueito en el Palacio del Embajador de 
R«/?a. Tenemos la fortuna . de que anualmente rcyna una gran 
paz en ella Ciudad 5 y fe fabe, que los Obifpos tranfportados por 
Jos Rafos, fon tratados- de un modo conveniente a fu_^Digmdad , y 
Cara¿lcr. Se trabaja en poner en el mejor eflado, las Manufaauras 
del Reyno. Se ha cftablecido una de Coton en Orfees, Lugar luua- 
do a quatro miiiay de aquí; £J nuevo Regumemo de la Corona
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parâ  el fervició de la ProvixKia de \fi6Íhtma y (e  compondft^ no de
8. fino de 24. Compañiai.

CopLt del Trojcíío pnfentado a  Ia  Dieta por el Trindpe Kai^iviUl,  y, fir ­
mado por los Ejiados,

, , T T  Abiendofe unido por una Confederación genera] los Efta- 
„ m  dos de la Corona , y del Gran Ducado de Lithnania , para 
„tnan[encr las Libertades Nacionales, reformar los vicios, y abu-- 
„ fü s , y concurrir a todo lo que fe juzgaíTe necdTafio al bien de 
,,U  Patria 5 y hallandofe apoyada efta diligencia Patriótica por fu 
„M ag. ia Emperatriz de Todas las Rafias, Amiga fincera, y  Aiia- 
„da de la Nación ; penetrados los dichos Hitados de reconocí-. 
,jmiento , por las pruebas, que ha dado fu Mag, Imperial del gc-»- 
„ncrofo interés, que toma en la felicidad de ia República , y  cr» 
„ la  confervacion de la libertad Tolaca , como también de ios tef- 
jjiimonioi pofsiiivos de fu amiftad , y buena vecindad j han etiv 
„biado a eda Augufta Princefa una Embajada foJemne, encargada 
,,'de darla muy repetidas gracias, y. pedirla la continuación de fus- 
jjfocorros, y  de fu alta garantía, por la confervacion inmutable 
„d e  los derechos , y  prerogativas de cada Ciudadano , y  de la 
jjConftiíucion de la República. Los mifmos Embajadores fueron 
„encargados de alTegurar á fu Mag? Imperial, que fe haria la Jufti- 
„cia  debida a los Griegos De¡unHos, y  i  los Difidentes, nueítros her- 
, ,manos, y Conciudadanos, de quienes efta Soberana, y fus Alia­

dos fe han declarado Prote£tores, en conformidad de los Tra- 
„tados. Mas para probar mejor á fu Mag. Imperial, quan reco- 
„nocidos fe hallan los Eftados congregados en Dieta , de fus ge- 
„nerofos focorros, y quinto defean fu continuación, mientras la 
„nccefsidad los pidiere > como también fu alta garantía para la 
«Confervacion perpetua de las libertades Nacionales , de las Leyes, 
„ y  de la forma del Gobierno Po/aco j Nofotros los dichos Eftados, 
«Nofotros confagramos por el prefente A£to eftos afeítos de re- 
,,conocimiento, y en él renovamos las demandas hechas á fu Mag. 
«Imperial, Y  como todo lo que fe refolviere.en la prefente Die- 
«ta, bajo fu alta garantía , por la libertad de la Nación y apoyo 
«de las Leyes, debe tener una duración perpetua , y  por confi- 
«guiente debe eftahleccrfc reciprocamente, y  de concierto con 
«efta Augufta Amiga de la República , que tan generofamente fe 
«imorefla-por nueftro bien: Nofotros nombramos Diputados para 
«efte efeóo (á N.N.) dándoles a todos en general pleno poder ab- 
«foliKo para:negociar, concluir, y.ftimar el Tratado, por d  qual

«dcíca-

jí
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«dadanos, de qualquicra eftado , y  condición , 4

ir' r̂ crciVTeTaXÍS-
” fegun eUenor de la Declaración de fu ’̂ 'S ' al Po-
»das Us Rafias, En virtud de etíie prefenie  ̂ jqj a^ho-
„der abfoluto, que damos a Ion el limo. Principe

; : "  No?o<“ > p S efta ^ o s accept. ^

:íír;TptrobrcSn̂ ;p

” qu= cada uno de ettos D.putadoa tenga un P °^ "

^acompaña copia > para que la vea elEmbalador de ñ«-
agregados en Dieta , cuyo cange fe hara ‘■ rÍ"^^^|,oiizadas

„nos parece uul, qt-e a ^  ft f u f S a  a prefente Dieta hafta el 
„macion de cfta grande confequencia todos los
„dia primero de tebrero próximo, en cuy 4   ̂ pop
«Miembros, que la componen, advertidos p J  j  fcij^femai 
.InucSrat Catus circularas, que dirig.rcmos a los Grods Ic .w c™
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ñas antes, tendrán prccifion de congregarfe aquí nuevamente 
"dentro del termino , que acabamos de feñaldr. Aunque conta- 
” mos robre todo el zelo Patrio de los Diputados, y  eftamos bien 
"perfuadidos á que fu principal objeto fcrá el bien publico 5 con 
"todo, fi fuccdiefle, que fus pareceres no eftén enteramente acor- 
” des fobre algunos puntos, queremos, que un negocio de tal na- 
"turaleza fe decida á pluralidad de votos, f<ilva approbatme m omm, 
"en  la futura Dieta. Determinamos, y  exigimos , que todos los 
"referidos Diputados en general, y cada uno de ellos en particu- 
" la r , no puedan > con pretexto alguno , excepto el cafo de una 
"verdadera enfermedad , aufentarfe del parage convenido, m dc- 
"iar de concurrir á las horas feñaladas para fu trabajo. No obftan- 
” te fi por abfoluta necefsidad fe vielTe alguno de ellos precifado 
” á aufentarfe , tendrá obligación de folicitar, y  obtener licencia ' 
"por eferito, y  de reftituirle dentro del termino, que fe le feñalej 
" y  en la primera Sefsion á que afsifta, deberá firmar, fin efeufa al- 
" ¿ in a , los Artículos del Tratado , convenidos en fu aufencia , a 
"unanimidad, ó pluralidad de votos. Por ultimo, dado cafo, que 
"tpuchos Diputados fe aufcnialTen de las Conferencias, en virtud 
"d e la referida licencia , los que quedaren , con ta l, que fean en 
"numero de 14. folaraente , á más del Primado como Prefiden- 
"te  ; a faber , un Obifpo , tres Senadores , un Miniltro , y nueve 
"N uncios, tendrán abfoluta facultad de decidir los Negocios en 
"aufcncia de fus Compañeros, quienes, á fu regreflb, eftaran obli­

gados , como queda dicho , k firmar los Artículos acordados 5 y 
” ü alguno de los aufentes fe opufielíe á lo prevenido en cite af-- 
"funto por el prefente A a o , fe expondrá á perder todos fus Em- 
"p le o s , y toda fu aaividad. Los Diputados gozarán en los Pley- 
"lo s civiles la fufpcnfion de todos ellos, hafta la total conclufion 
„dcl Tratado.

yiena 7. de l^ovurnorti.
A Ntes de ayer dio el Emperador, con las ceremonias acoftum- 

bradas, al Barón de Erthal, Prebofie de la Igicfia Cathedral 
de \Vnrt7bonrg , Plenipotenciario del Principe Obifpo de Pulda, la 
Inveftidura de elle Pancipado. El Principe Collorcdo, Vicc-Can- 
ciller del Imperio , fue teftigo de efta Ceremonia, y  es la prime­
ra á que ha afsiftido , defpues del refiablecimienio de fu falud.

La Archiduquefa Ifabél fe adelanta felizmente en fu covale- 
cencia. Se han abierto yá nuevamente los Efpcftaculos públicos» 
que fe cerraron defde el dia mifmo en que efta Pnncefa recibió 
los Sacramentos de la Iglcüa.
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'Pnrit- i - j . de iío»ienére.

S E. Dccreio del Conícp de Eftado del R ey , con
fec^a 4p * h  dfij raes ulúrop, en el qual , habiendo reconoci­

do fo M ag.) que las Conftituciones de la Congregación de S/¡inc. 
yanne, Qfden de Snn.iiem <i, aun no eftwautborizadas por fu R eal, 
Peffonq , fegqn Leyes dei Reyno.j manda, que en elCapitulo or- 
djnafio de dkha Congregación, que fe debe celebrar en la quana 
fqrapBa defgues dg laproKÍma Paíqua, y  quiere fu Mag. fea en la 
AbadÍ3:4e iVío;»í¿̂ r<í)4cr, JL-prefencia del Arzobifpo d e T o lo fa , y  del 
Ajsad Regqlaf de- la, Abadía de .̂eauligH , Orden de TremonJíraiQnJes, 
fe  pppK.a ijodas.las providencias, y  deliberaciones necelfarias, pa­
ra qi^ dichas Conl|á«;yc.ioíies fe puedan prefemar á fu M ag., acom- 
paña4 a$, fi puede fer, dje' las Cartas Patentes en la forma ordina­
ria. En ql mifmQ Pe.cretOmanda.el R ey, que mientras dure elle . 
Capitulo , fq forran una Liña de todos los Religiofos, que hubie­
re en ca4 a unO; de los Monafterios de dicha Congregación , con 
un Plañ) d.̂  fus F&ntas, cargas, deudas, y  benehcios, afsi' á titulo.. 
de unión , cpmo en cabeza de algunos de los Rciigjofos j y que 
eÜQS Planqs, joníOí á las A¿las de las Sefsioncs del mifmo Capitu­
lo , fe qmreguq.rvá los CorailTaiios nombrados para la ejecución,, 
dej Decreto de a j. de Mayo , a fin de que con fu di¿tamen detef- 
raine fu Mag. lo qu.e convenga.

, Por un computo general del numero de Habitantes de eñe Rey- 
no , hecho en el prefeote año por las averiguaciones del Abate Ex- 
pijly , fe hajU, que la.fr<iBCí4.coniiene aítualmente 12. tnillones> 
i4 g j?7 . Perfonas deipdas edades, fcxos,y eftados: de las quales hay 
lO. millones, yotí{j,£íó5. hombres, y. 11. millones, 507uó?2. mu- 
geres. La Ciudad de Taris falo fe ha reputado por óooy. Períonas. 

¿tia irii 8. de Diciembre.

El  Rey , y  Principes nueftros Señores, y los Señores Infantes fe 
reftituycron el Míercolcside la Semana antecedente, dcfde el 

Real Sitio San lo r en zo , al Palacio de efta Villa , fm erpccial no­
vedad en fu importante falud. El Jueves figuiente fe viftió la Cor­
te de Gala en celebridad de los días del Señor Infante Don Fran- 
cifeo Xavier.

Para la Sacretaria deL Confejo de Ordenes, vacante por muerte  ̂
de D. Martin de Lezeta, ha nombrado el Rey al Secretario D. Juan : 
Franciíco de Lafiirí, Oficial Mayor más antiguo.de la primera Se­
cretaria de Ellado, y  del Defpacho , en atención a fus méritos, y  
circunfiancias. '

En la Cotnpaüia ílm e n c a  de Reales Guardias de Corfs ha confe-
lido
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rido el Rey los Empleos de Brigadieres a los Sub-Brigadieres D. 
Thomas de Heredia y Urquizu , y D. Juan Laborda.

Defeando el Rey promover, y  adelantar las Fabricas de Paños, 
• y  TeiiidoS 'de Lana de-Sox fermmda 5 Guadalaxítra •, y  Brihuiga , me­
jorando la calidad de ellos^ y  moderando los precios Cn bcncficib 
de fus Vaflallos :• ha tenido-á bienTu Mag. adminiftrar de cuenta 
de fu Real Hacienda las tres exprcíTadas Fabricas, bajo la dirección 
del Intendente de Cuadulaxara D. Ventura de Argurñofa.

Para k  venta de los-Paños s y  Texidos de ellas fe ha eftable- 
cido Almacén, de -cuenta de fu Mag. en-efta Corte en la Calle de 
la ^o«/cf4-, en la < k fa q u e  hace efqirina a la -^rtgofla de San Bernar­
do y fe eftabléceran fuccefsivameme en las Ciudadcs Cápiiáles dél 
Reyno:- Y-con el fin de que el Publico-tenga noticia de los pre­
cios > á que manda fu Mag. vender los-Paños, y  demh Texidos, 
fe -ha formado de fu Real-orden el íiguientc reglamento, cem co­
tejo de los precios á que ha vendido el Grefeio de Mercaderes de 
Paños de los mifmos géneros errcl tiempo-, que'cftubieroh
á (u cargo las tres citadas Fabricas..................................

"Precios de cá- Idetn los de 
da-vara de los lás Fabricas 
de ias Fábritíú por la Real 

• por ei Ctetííio. Hacienda.

■ S-.AN- F- ERNí 4 N-D0 ; ............. Rs'.de<relÍ.
Granas. .....................................................................8 í . .
Purpura....................................................... .............. .
Sajón verde, y  azul. ........................................................
Drapres dobles.............................. ; ............ ............jo .'.
Azul turquí enrero.................................................f y . .
Mezcla fina doble Cor» cochinilla......... ................76 .  .
Mezcla fina.............................................................. 70¿ .
Las de todos colores............................................... 70. .
Negros, pagizos, anteados, blancos, y  32ul<éleñe. /O. . 

C V .4  P .A i,.4 X .4 R Ji.
Granas................................ .. ...................................7 f . .
Purpura.................................................................... 75. .
Ve‘rdé , y  fizui Sajoii.
Drapres dobles.
Azul' tufqui entero.
Mezcla fina doble con cochírJIlí........................66.
Mezcla fina................................................. . ¿ o .

Rs. dé vell. 
80. .
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LUS UC UJUW» vwíw.uj. .................  , , n
Negros, pagizos, anteados, blancos, y  azul celcitc. 6 0 .. . 

Sarguctas..
. 5 8 . . . .

. 1 1 . . .
. . . 1 1 . . . . 10. . .

. . . . lO. . . . j». . .
. .  . 12. . . . 1 1 . . .

Beatillas para la Real Armada.
___ 6 . . . . 6. . .
. . .  . 5. . . . 5. . .
___ 3 I . . . i l .  .
. . . . 10. . . . 20. . .
. . . . 20. . . . 2 0 .. .
. . . . 24. . . . 24. . . 

. • •. . . . ? ?. . .
B R M i V E C A .

. . . . 6Ó. . . . 63. . .
___ 66. . . . Ó3. . .

. .6 . . .

. . . .  54. . ■ 52. . .
. 48. • .

Negros, pagizosj anteados, blancos, y azul cclefte. 52. . . . 48-
Los demás géneros, que fe fabriquen de diüintas calidades, 

y  claífes, fcan Paños , o  Telillas, fe les pondrá precio por la Fa­
brica , fegu'n fu cofte , y  cofias..........................

Real trovifion de fu  M a g . y  Señores del Confeio , [obre el reparemien- 
to de Yerbas, y  Bellotas de ksD ehefas de Troprios, y yírbitrios de l osVue-  
blos de Ejiremadura , con lo dem as, que expréffa, para evitar las colufio- 
m s , que aSlualmenie fe  experimentan. Se hallará en Madrid en Cafa de 
D. Antonio Sanz, Calle dé la Paz. , ,

Real Declaración fobre puntos ejfcncialp dé la 0r<ie«4«:̂ a de Milicias Tro- 
vinciales de Éfpana, íniprcirá de orden de fú Mag. 5 fe hallará tain- 
"bien en Madrid en la Librería de Frañeifeo Fernandez , frentí las 
Gradas de San Ph'elipe él R e a l...............................

Con P brmisso, y PrÍv Ílegio.

En Z aragoza : Eh lá Imprcriiá 'de FrancÍsco M oreno.
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